
+

ABORTO NO PUNIBLE: 

CAUSAL VIOLENCIA SEXUAL EN LA ARGENTINA

RETOS, VENTAJAS Y OPORTUNIDADES
Sonia Ariza Navarrete

Octubre de 2014

Ciudad de Guatemala



+
Esquema de la presentación 

 Dimensiones de observación del derecho.

 Normas en los libros

 Normas en acción 

 Normas en las conciencias

 Etapas de regulación del ANP

 1921 – 2005

 2005 – 2012

 2012 - …

 Inimplementabilidad del modelo

 Responsabilidad por falta de acceso



+ Dimensiones para la observación del 

Derecho

Derecho 
positivo: 

“en los 
libros”

Interpretación 
del Derecho:

“en las 
conciencias”

Aplicación 
del derecho:

“en acción”



+
El panorama del aborto hasta 2012

En los libros 

• Emisión:   1921

• Reformas:    
1968/1973  
1976/1984

• Reforma 
constitucional: 
1994

En acción 

• Inaplicación casi 
total de la norma: 
salud, poder 
judicial, sociedad 
civil 

• Escasa oferta de 
servicios 
institucional

• Servicios  
clandestinos 
accesibles 
muchas veces 
inseguros 

• Judicializaciones

En las conciencias

• Debate entre 
juristas penalistas 
sobre el alcance 
de los permisos y 
su status, debate 
constitucional post 
1994

• Debate en la 
sociedad civil 
sobre la vida en 
gestación 

• Escaso debate 
sobre la MM por 
aborto 



+ La regulación del aborto no punible: 

etapas de implementación 

 Primera Etapa: Modelo de indicaciones sin 
implementación  – 1921-2005.

 Segunda Etapa: Modelo de indicaciones con regulación 
procedimental (Protocolos sanitarios provinciales) –
2005- Marzo 2012.

 Tercera Etapa: Modelo de indicaciones basado en 
derechos (Fallo F.,A.L.) – A partir de Marzo 2012 

 2da etapa de regulaciones 

 El aborto no punible como derecho 

 Requisitos legales  y contra legem
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+Los límites del modelo de indicaciones 

o aborto no punible: Argumento de la 

in-implementabilidad

Dimensión estructural:
 Modelo de excepción

 Inseguridad jurídica que torna imposible la garantía de 

oferta de servicios

 Desigualdad en el acceso a servicios

 Persistencia de la medicalización y el control médico

Dimensión pragmática: 
 No protege la vida en gestación

 No elimina el riesgo para la vida de la mujer  

Derecho comparado:
Canadá – Francia – Uruguay – DF – EEUU - Bélgica – Holanda  



+ Responsabilidad 

Asociación Civil Profamilia (CSJN, 2013) y Caso 
Ramos Mejía

 Medida cautelar (Octubre 2012)

 Fallo (Septiembre 2013):

 Nulidad de lo actuado en el Juzgado de Primera Instancia 
Civil.

 Examinar conducta de la organización civil.

 Examinar conducta de los letrados intervinientes.

 Notificación al Consejo de la Magistratura de la Nación 
por la actuación de la Jueza Rustán de Estrada.

 Otros casos: Jefe de Gobierno CABA y autoridades 
hospitalarias por violación de deber de confidencialidad.
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